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Estimados miembros del Comité de Trabajadores Migratorios, en el marco del proceso simplificado de revisión del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias por parte de México; así como del seguimiento de las recomendaciones previas. A continuación hacemos referencia a las respuestas del Estado mexicano a la Lista de Cuestiones previa a la presentación de su informe. En este documento nos enfocamos en la existencia y el alcance de los acuerdos bilaterales y multilaterales de migración[footnoteRef:1] desde el enfoque de aquellos acuerdos con Estados Unidos y  las afectaciones a las personas migrantes.  [1: Relativo al apartado titulado “Respuesta al párrafo 2 de la lista de cuestiones” del Cuarto informe periódico que México debía presentar en 2022 en virtud del artículo 73 de la Convención] 

Proporcionaremos información desde el 2020 hasta finales del 2023. Estos acuerdos formales e informales constituyen formas de externalización de las funciones migratorias y del sistema de asilo de Estados Unidos a México.

El presente se envía pues las organizaciones consideramos que los acuerdos celebrados afectaron los derechos de todas las personas trabajadoras migratorias y de sus familiares que se encontraran en tránsito por México así como a las personas con necesidades de protección internacional y otras personas migrantes.

1. Introducción

La externalización puede ser definida como el traslado de funciones estatales, que bajo condiciones normales son realizadas dentro del territorio nacional, a espacios fuera de sus fronteras. En el periodo de tiempo arriba señalado, EE.UU. expandió sus prácticas de externalización de las políticas migratorias.
Uno de los factores principales para determinar si una política o práctica puede ser determinada como “externalización” es si una persona se encuentra de facto, bajo la jurisdicción de un Estado. Cada tratado internacional, implica una interpretación diferente de acuerdo a las condiciones de su aplicación y a las normas consuetudinarias del derecho internacional.[footnoteRef:2]  [2: Thomas Gammeltoft-Hansen y Nikolas Feith Tan, The End of Externalization? Rethinking Asylum and Border Control Policies in Europe and the Americas, European Journal of International Law, 2021.] 

Las tres manifestaciones más conocidas son, coloquialmente, 'Quédate en México' o MPP, el sistema de gestión de citas denominado CBP One, y la política de rechazo en fronteras aplicada por EE.UU. bajo el Título 42. Aunque esta última no encaja estrictamente en la definición de externalización, implicó violaciones a los derechos de las personas trabajadoras migrantes y sus familias, facilitadas por la falta de un acuerdo de coordinación bilateral que estableciera las condiciones en las que el Estado mexicano recibiría a las personas expulsadas, así como por su permisividad frente a estas medidas.
Estas posiciones de los estados ha implicado que  la firma de convenios y memorandos de entendimiento se convierta en una justificación para la violación a los derechos humanos y al derecho  internacional sobre refugiados.
2.  Migration Protection Protocols (MPP) o Quédate en México
En enero de 2019, el gobierno de los Estados Unidos de América (EE.UU.) implementó la política conocida como Migration Protection Protocols (MPP, por sus siglas en inglés), denominada como el Programa Quédate en México. Esta medida obligaba a las personas solicitantes de asilo en EE.UU. a permanecer en territorio mexicano mientras se resolvían sus procedimientos .
La implementación del MPP dio lugar a que los migrantes y solicitantes de asilo quedaran varados en condiciones peligrosas en las ciudades fronterizas mexicanas, enfrentando riesgos que incluyen secuestro, violencia y falta de acceso a asistencia legal. La permisividad del gobierno mexicano facilitó estas violaciones, contradiciendo sus obligaciones en virtud del artículo 10, que exige la protección de los derechos de los trabajadores migrantes independientemente de su situación legal, del artículo 9, que garantiza el derecho a la vida, y del artículo 16 en el que se establecen las garantías relacionadas con el derecho a la libertad y seguridad personal.
En respuesta, la Secretaría de Relaciones Exteriores anunció públicamente que permitiría la entrada por razones humanitarias en los lugares designados para el tránsito internacional de personas y permanecer en territorio nacional a aquellas personas extranjeros que ya hubieran recibido una notificación para comparecer ante un juez de inmigración EE. UU. También se proporcionará un permiso de trabajo   [footnoteRef:3] [3:  Disponible en: https://www.gob.mx/sre/en/articulos/position-of-mexico-on-the-decision-of-the-u-s-government-to-invoke-section-235-b-2-c-of-its-immigration-and-nationality-act-185795?idiom=en ] 

Entre enero del 2019 y noviembre de 2020, más de 68 mil personas sometidas a este programa fueron enviadas de regreso a diversas ciudades de la frontera norte de México, donde enfrentan múltiples riesgos sociales, exacerbados por la pandemia de COVID-19, declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en marzo de 2020.[footnoteRef:4] [4: Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho, La externalización de las fronteras. El control migratorio por parte de México y los Estados Unidos y sus consecuencias en los derechos humanos de las personas migrantes, diciembre de 2020. Disponible en: https://www.fundacionjusticia.org/wp-content/uploads/2020/12/Informe-FJ-Final-comprimido-2.pdf ] 

Tras su detención, las personas sujetas al MPP eran enviadas a las ciudades fronterizas del norte de México, donde debían esperar una cita para comparecer ante la corte de inmigración y continuar con sus solicitudes de asilo. Aunque no eran enviados a sus países de origen, lo que en apariencia cumplía con el principio de non-refoulement (no devolución), muchos enfrentaban persecución o vivían en condiciones de extrema inseguridad en México.
Las fallas y los riesgos de esta implementación se hacen evidentes en octubre del 2021 con la publicación del Departamento de Seguridad Nacional del Gobierno de los EE.UU. (DHS)  de su Explicación de la decisión de poner fin a los Protocolos de Protección de Migrantes[footnoteRef:5] publicado, repasa con detalle, las razones por las que se terminó dicho programa. En este documento, detallan las razones por las que se suspendió la primera aplicación de MPP y las razones por las que se recomendaba la terminación de la segunda implementación. [5:  Disponible en: https://www.dhs.gov/sites/default/files/2022-01/21_1029_mpp-termination-justification-memo-508.pdf ] 

Con respecto a las salvaguardas al principio de non-refoulement (no devolución) del MPP, se mencionan  cuatro limitaciones principales: (i) Falta de preguntas afirmativas: CBP no preguntaba a las personas sobre su temor a la persecución o tortura en México; debían manifestarlo por iniciativa propia. (ii) Estándar restrictivo: Se aplicó el criterio de "más probable que no", más exigente que los utilizados en las entrevistas de miedo creíble o razonable. (iii) Limitación a la asistencia legal: No se permitió la presencia de abogados durante las entrevistas, a diferencia del proceso de remoción expedita. Y (iv) Implementación inconsistente: Hubo falta de procedimientos claros, preselección indebida por CBP y presión al Servicio de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos (USCIS) para emitir resultados negativos. En consecuencia, más de 2,500 personas plantearon temores múltiples veces, resultando en evaluaciones redundantes mientras eran devueltas a condiciones inseguras en México.
El Estado Mexicano permitió la expulsión de personas no mexicanas a México, sabiendo que la situación en la frontera norte y el contexto de inseguridad nacional impedían garantizar el respeto de los derechos humanos. La implementación de esta forma de externalización del sistema de asilo de EE.UU. y el consentimiento absoluto del Estado Mexicano resultaron en secuestros, torturas, agresiones sexuales (incluídos la de niños y niñas), barreras a la representación legal y la denegación y el abandono de las solicitudes de protección de refugiados, como lo publicó la organización Human Rights First.[footnoteRef:6] [6:  Human Rights First, "Remain in Mexico: Unlawful and Ineffective", 2019. Disponible en: https://humanrightsfirst.org/library/remain-in-mexico-unlawful-and-ineffective/] 

Esto significa que con la aplicación del programa “Quédate en México”, México actuó en contra de su propia Constitución y fue cómplice, junto con EE. UU., de violaciones masivas de los derechos humanos y del derecho internacional de los refugiados. 
3. Título 42
Desde marzo de 2020 hasta febrero de 2023, el Departamento de Seguridad Nacional de EE. UU. implementó expulsiones en virtud del Título 42, utilizando justificaciones de salud pública para expulsar a los solicitantes de asilo. La aceptación de México de estas expulsiones violó directamente el artículo 22 de la Convención, que prohíbe las expulsiones masivas y exige procedimientos individualizados. Además, la Observación General n.º 2 emitida por el Comité afirma que los migrantes en situación irregular deben ser protegidos de las expulsiones arbitrarias, en particular cuando impliquen riesgos de persecución o daño.
La orden se renovó aun después de las objeciones de epidemiólogos y otras personas expertas, quienes sostenían que no existía justificación de salud pública para prohibir y expulsar a solicitantes de asilo.
El Gobierno Mexicano no impidió que personas solicitantes de asilo fueran deportadas en violación de su derecho a solicitar asilo y que cientos de miles de personas migrantes sufrieran bajo las condiciones ya descritas en el apartado anterior.
De acuerdo con cifras oficiales publicadas por autoridades mexicanas sobre las “personas expulsadas hacia México, de marzo 2020 a septiembre 2022, (2 millones 291 mil 347 eventos), 60.3 por ciento fueron connacionales (un millón 381 mil 001), seguidos de las personas provenientes del Norte de Centroamérica (Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua) con 34.3 por ciento; Sudamérica representó 3.5 por ciento, y el Caribe 1.7 por ciento; estas nacionalidades sumaron 910 mil 346 eventos.”
La Observación General n.º 2 sobre los derechos de los trabajadores migrantes en situación irregular y sus familias, emitida por este Comité, establece lo siguiente: “50. El principio de no devolución (non-refoulement), consagrado en el derecho internacional y regional de los derechos humanos y el derecho de los refugiados, prohíbe la expulsión forzada de cualquier persona, por cualquier medio, a un país o territorio donde corra un riesgo real de persecución o de sufrir violaciones graves de derechos humanos o abusos. […] El Comité considera que los migrantes y los miembros de sus familias deben ser protegidos cuando las expulsiones constituyan una injerencia arbitraria en el derecho a la vida familiar y privada. Los migrantes y sus familias en situación irregular que tengan necesidades de protección internacional también deben estar protegidos contra la expulsión”. No obstante, este principio fue claramente vulnerado por los gobiernos de México y Estados Unidos durante las expulsiones en cadena realizadas bajo el Título 42 y el Título 8, ignorando las obligaciones internacionales de protección a las personas migrantes y sus familias.
El Estado mexicano nunca ha informado oficialmente sobre las expulsiones sumarias de personas detenidas o devueltas a ciudades de la frontera norte, trasladándolas en autobuses o vuelos hacia Guatemala. La información disponible sobre estas prácticas proviene exclusivamente de organizaciones no gubernamentales y medios de comunicación como consta en estos reportajes de 2021[footnoteRef:7] y 2022[footnoteRef:8]. [7:  STATEMENT: New US-Mexico migration agreement violates the right to asylum, 11 de agosto de 2021 https://caravanamigrante.ibero.mx/uploads/monitoreos_pdf/d3315f8096b5ad859f0573aa158463c2.pdf ]  [8:  Forbes México, Migrantes denuncian que México los expulsa arbitrariamente a Guatemala, 5 de agosto de 2021. Disponible en: https://forbes.com.mx/migrantes-denuncian-que-mexico-los-expulsa-arbitrariamente-a-guatemala/ ] 

4. Prohibición de asilo y CBP One
El 11 de mayo de 2023, la administración del presidente Biden implementó una nueva restricción al asilo a través de la normativa conocida comúnmente como la "prohibición de asilo" (o "asylum ban"). Como resultado, personas en mayores condiciones de vulnerabilidad, incluyendo niñas, niños, adolescentes, se vieron obligadas a esperar en condiciones de riesgo en México, por largos periodos de tiempo, para obtener una cita mediante la aplicación “CBPOne” de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza, con el fin de solicitar asilo en un puerto de entrada a Estados Unidos. 
Durante este tiempo, quienes esperaban se convirtieron en blanco de secuestros y violencia por parte de carteles, además de enfrentar acciones del gobierno mexicano que les impidieron llegar a los puertos de entrada estadounidenses, incluso si estaban a la espera de una cita o ya contaban con una programada a través de CBPOne. Las acciones del gobierno mexicano para bloquear el acceso a los puertos de entrada violaron el artículo 16(1) de la Convención, que garantiza la libertad de interferencia arbitraria en el movimiento de los trabajadores migrantes.
De acuerdo con el informe publicado por Human Rights Watch “No podíamos esperar” Sistema de dosificación digital en la frontera entre EE. UU. y México de mayo de 2023  “La CBP ha señalado en varias ocasiones que no tiene ningún acuerdo con las autoridades mexicanas en virtud del cual estas últimas debían ayudar a Estados Unidos con la devolución inmediata de solicitantes de asilo que llegan a un puerto de entrada de EE. UU. sin un cita de CBP One. Sin embargo, Human Rights Watch encontró evidencias de que existe una colaboración estrecha”.[footnoteRef:9] [9: Human Rights Watch, “No podíamos esperar”: Sistema de dosificación digital en la frontera entre EE. UU. y México, mayo de 2023. Disponible en: https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2024/10/us_mexico0524es%20web.pdf ] 

Esto vuelve a evidenciar el modus operandi del Estado mexicano, caracterizado por la falta de transparencia y rendición de cuentas en su política migratoria. A pesar de no firmar convenios formales ni publicar protocolos claros de atención, el Estado mexicano continúa recibiendo y expulsando a personas migrantes, solicitantes de asilo y familias enteras. 
Otra práctica alarmante que hemos identificado es la subcontratación de personal de seguridad perteneciente a empresas privadas para llevar a cabo funciones de control y verificación migratoria, así como de guardia de lugares de detención o destinados al tránsito; en virtud de contratos establecidos con autoridades estatales o municipales. Esta preocupante dinámica, que delega tareas sensibles de gestión migratoria a actores no estatales, también fue expuesta en el informe previamente citado de Human Rights Watch.
El Estado mexicano  justifica estás prácticas bajo el argumento de que las acciones de Estados Unidos son unilaterales, incluso manifiestan que estas afectan la capacidad de México para procesar adecuadamente las solicitudes de asilo[footnoteRef:10] y garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que recibe. No obstante, lejos de ser un actor pasivo, México no sólo permite estas prácticas, sino que también colabora activamente en la ejecución de expulsiones posteriores, convirtiéndose en cómplice de violaciones a derechos humanos y reforzando un sistema que prioriza el control migratorio por encima de las obligaciones internacionales de protección. [10:  Expansión Política, "Comisión de Ayuda a Refugiados, con reto presupuestal de corrupción y xenofobia", 3 de octubre de 2024. Disponible en: https://politica.expansion.mx/mexico/2024/10/03/comision-de-ayuda-a-refugiados-con-reto-presupuestal-de-corrupcion-y-xenofobia?utm_source=chatgpt.com ] 

No es necesario repetir las amenazas que enfrentan las personas varadas en las ciudades de la frontera norte de México. Esta Comisión conoce la naturaleza de los delitos a los que se enfrentan tanto personas mexicanas como  extranjeras que residen, transitan, llegan o abandonan México.
El caso de la "prohibición de asilo" y el uso de la aplicación CBPOne refuerzan este patrón. Aunque el Estado mexicano insiste en que las acciones de Estados Unidos son unilaterales, la colaboración estrecha documentada —incluso sin acuerdos formales— refleja una participación activa que ha resultado en la contención prolongada y peligrosa de personas vulnerables en la frontera norte. Esta cooperación, sumada a la subcontratación de funciones migratorias a empresas privadas, no solo viola el principio de no devolución, sino que perpetúa la exposición de las personas migrantes a graves riesgos, evidenciando una política migratoria que prioriza el control sobre la protección.
5. Conclusión y recomendaciones 
En resumen, las políticas de externalización de fronteras implementadas por Estados Unidos, con la colaboración activa y permisiva del Estado mexicano, han resultado en violaciones sistemáticas a los derechos humanos de personas migrantes, solicitantes de asilo y sus familias. La falta de transparencia, la subcontratación de funciones migratorias a actores privados, y la ausencia de protocolos claros agravan la vulnerabilidad de quienes buscan protección internacional. Estas prácticas no solo incumplen las obligaciones internacionales de México, sino que también consolidan un sistema de control migratorio que antepone medidas restrictivas a la salvaguarda de los derechos fundamentales. Es imperativo que el Estado mexicano rinda cuentas sobre estas acciones y garantice la protección efectiva de las personas en situación de movilidad.
Considerando lo señalado, exhortamos respetuosamente al Comité a presentar al Estado mexicano las siguientes recomendaciones:
1. Transparencia y rendición de cuentas: Publicar de manera clara y accesible todos los acuerdos bilaterales y multilaterales en materia migratoria, así como los protocolos relacionados con la recepción y expulsión de personas migrantes. Conforme al  Objetivo 23 del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular sobre el fortalecimiento de la cooperación internacional.
2. Fin de las expulsiones sumarias: Cesar las prácticas de expulsión sumaria y garantizar que toda persona migrante o solicitante de asilo tenga acceso a procedimientos justos y adecuados de protección internacional, en conformidad con el principio de no devolución (non-refoulement). Para garantizar el cumplimiento del artículo 22, que prohíbe las expulsiones colectivas y exige garantías procesales.
3. Protección efectiva de las personas migrantes: Implementar mecanismos que garanticen la protección de los derechos  de las personas migrantes y solicitantes de asilo en territorio mexicano, especialmente aquellas varadas en las ciudades fronterizas.
4. Regulación de la subcontratación: Prohibir la delegación de funciones de control migratorio y gestión de centros de detención a empresas privadas y asegurar que las autoridades estatales y municipales respeten los estándares internacionales de derechos humanos. En virtud de los artículos 9, 10, y 16.
5. Colaboración internacional responsable: Revisar y renegociar los acuerdos migratorios con Estados Unidos, priorizando el respeto a los derechos humanos y rechazando cualquier medida que promueva la externalización de fronteras.
6. Acceso a la justicia: Garantizar vías efectivas para que las personas migrantes y solicitantes de asilo puedan denunciar violaciones a sus derechos y recibir protección sin temor a represalias.
7. Fortalecimiento institucional: Asignar recursos adecuados a las instituciones responsables de la protección de los migrantes, asegurando que puedan satisfacer las necesidades humanitarias y de protección, de conformidad con el artículo 65, que exige el establecimiento de órganos competentes para hacer cumplir las protecciones de los migrantes.
Estas recomendaciones buscan no solo corregir las prácticas actuales, sino avanzar hacia un sistema migratorio que respete plenamente los derechos humanos y las obligaciones internacionales del Estado mexicano, en particular, el CMW.
